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• Descripción:  
 

MUSICAFIGARO es el blog musical gratuito de la escuela de música 
FÍGARO a disposición de cualquier usuari@. 
 
 
 

• Objetivo: 
 

Dar la posibilidad a l@s autores musicales de colgar sus propias obras 
en internet, donde pueden ser escuchadas o vistas, y obtenidas por cualquier 
usuario de internet. 
 
 
 
 
 
1. ¿Quién puede usar MUSICAFIGARO? 
 
 
              Cualquier usuario de internet puede acceder a MUSICAFIGARO de 
forma gratuita. No obstante, para poder hacer comentarios o subir obras 
musicales, es preciso “registrarse” en la web. 
 
              Todo el alumnado de la escuela de música FÍGARO tiene total 
acceso como “autor” al blog. Recibirán su “login” y “password” al realizar la 
matrícula anual siempre y cando hayan dado a conocer su e-mail. 
 
              En caso de no haber informado a FÍGARO de su correo electrónico, 
deberán comunicar su deseo de “registrarse” en MUSICAFIGARO. 
 
              Cualquier persona ajena a la escuela de música FÍGARO también 
puede registrase en MUSICAFIGARO, pero sólo podrá realizar “comentarios” 
de las obras y videos expuestos. 
 
              Para subir sus propias obras y videos musicales en 
MUSICAFIGARO toda las personas ajenas a la academia FÍGARO deberá 
comunicar su interés al respecto a través del correo electrónico 
info@academiafigaro.com  El motivo de esta solicitud se debe a nuestro 
compromiso para evitar malos usos y abusos del blog. 
 
              El hecho de registrarse y usar la Web www.musicafigaro.com 
implica la completa aceptación de la normativa de uso vigente. 



2. ¿Qué ofrece el blog MUSICAFIGARO? 
 
 
              MUSICAFIGARO ofrece la posibilidad de colgar gratuitamente en 
Internet tus propias obras musicales, tanto en audio como en video, en un 
espacio totalmente gratuito y accesible para cualquier persona. 
 
              MUSICAFIGARO es un espacio único donde puedes dar a conocer al 
mundo entero tus habilidades musicales. 
 
              También permite la audición, visualización y descarga gratuita de 
todas las obras disponibles en el blog. Por lo que tod@ usuari@ debe 
limitarse a las restricciones legales vigentes en la publicación de 
archivos. 
 
 
 
3. ¿Qué puedo poner en MUSICAFIGARO? 
 
 
              Puedes subir al blog todas tus obras musicales que desees. No hay 
límite de subidas. 
 
              Recomendamos archivos .mp3 para audio, para video, .mpg o .avi. 
Así como cualquier formato que permita a los archivos estar lo más 
comprimidos posibles, ocupando el mínimo de memoria, para la mejor fluidez 
de la web. 
 
              Solamente se pueden publicar en el blog aquellos archivos sobre 
los que se tengan todos los derechos de propiedad establecidos 
legalmente, lo cual incluye las obras propias. 
 
              No se permite la publicación de ningún archivo con derechos de 
autor ajenos. MUSICAFIGARO respeta la propiedad privada. 
 
              También puedes anunciarte si vas a dar un concierto o si has 
grabado un nuevo disco (Atención a los derechos de distribución, 
especialmente si se ha realizado la grabación con un sello discográfico, pues 
debe ser una publicación libre). 
 
              En MUSICAFIGARO confiamos en que no se publique ningún archivo 
de mal gusto o que sea ofensivo (ej: raza, sexo, creencia, etc) a ninguna 
persona o grupo. 
 
              En caso de existencia de alguna publicación que se considere 
inapropiada, es obligación de todo miembro del blog su inmediata 
comunicación a FÍGARO a través de info@academiafigaro.com , quien 
tomará la decisión al respecto. 



              MUSICAFIGARO es un blog musical apto para todos los públicos. 
 
  
              Insistimos en que MUSICAFIGARO es una web legal y quiere 
seguir siéndolo. 
 
 
 
4. ¿De quién es la responsabilidad de las publicaciones en 
MUSICAFIGARO? 
 
              Toda la responsabilidad de las publicaciones es completamente 
de su/s autor/es. 
 
              FÍGARO no se responsabiliza de ninguna publicación ajena, no 
obstante, regulará las publicaciones según la normativa vigente, 
favoreciendo que ninguna persona se sienta molesta u ofendida por las 
posibles publicaciones de cualquier autor/a que pudiesen ocurrir. 
 
 
 
5. ¿Qué ocurre si no cumplo la normativa de uso de MUSICAFIGARO? 
 
 
              El incumplimiento de la normativa de www.musicafigaro.com puede 
conllevar: 
 

• La eliminación de las publicaciones realizadas 
• Limitación del uso del blog al autor/a 
• Expulsión total del blog al autor/a  

 
              La decisión a tomar sobre qué medida o medidas a tomar 
respecto al mal uso del blog, será adoptada por la directiva de FÍGARO y 
no se verá obligada a realizar ningún tipo de notificación o explicación a 
aquella/s persona/s que haya/n incumplido la normativa o haya/n 
realizado un uso inapropiado de MUSICAFIGARO. 
 

    C/ Rafael Alberti 18, bis 
    Tel: 91 303 41 03 
    info@academiafigaro.com 
    www.academiafigaro.com 
 
    Salud, alegría y música todos los días. 


